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DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

Artículo 5.- Para el estudio, planeación y despacho de las diversas ramas de la 

Administración, el Municipio contará con las siguientes Dependencias:  

 I. Secretaría;  

 II. Tesorería;  

 III. Secretaría de Seguridad Pública Municipal;  

 IV. Dirección General de Tránsito;  

 V. Dirección General de Obras Públicas;  

 VI. Dirección General de Desarrollo Urbano;  

 VII. Dirección General de Servicios Públicos;  

 VIII. Oficialía Mayor;  

 IX. Contraloría;  

 X. Dirección General de Ecología y Protección Civil;  

 XI. Dirección General de Promoción Financiera y Económica;  

 XII. Dirección General de Asentamientos Humanos;  

 XIII. Dirección General de Desarrollo Social;  

 XIV. Dirección General de Educación y Cultura;  

 XV. Dirección General de Centros Comunitarios;  

 XVI. Dirección General del Deporte,  

 XVII. Dirección General de Salud Municipal, y  

 XVIII. Las Unidades de Coordinación y Apoyo adscritas al Presidente.  

  

Independientemente de lo anterior, el Ayuntamiento podrá crear y suprimir las 

dependencias, de acuerdo a las necesidades de la Administración, de 

conformidad con las facultades que le confiere el artículo 60 del Código 

Municipal para el Estado de Chihuahua. 

 

Articulo 6.- El Municipio cuenta con los siguientes organismos descentralizados: 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; Operadora Municipal de 

Estacionamientos de Juárez; Instituto Municipal de Investigación y Planeación; y 

Sistema de Urbanización Municipal Adicional; y de aquellos que por acuerdo 

del Ayuntamiento se llegaren a crear. El Ayuntamiento y la Administración 

procurarán el desarrollo de los organismos descentralizados, y prestarán el 

apoyo y asesoría necesarios para que los mismos puedan desarrollar las 

funciones que les competen dentro de su esfera de atribuciones. Estos 

organismos tendrán en todo momento la obligación de coordinarse con las 

dependencias y la de vincular sus planes y programas de acción al contenido 

del Plan Municipal de Desarrollo que autorice el Ayuntamiento y los programas 

que de él deriven.  

 



UNIDADES DE COORDINACIÓN Y APOYO ADSCRITAS AL PRESIDENTE 

 

Artículo 95.- Para la planeación, organización, comunicación y difusión de las 

actividades de la Administración y del Presidente, éste tendrá adscritas las 

siguientes unidades de coordinación y apoyo técnico: 

 I. Coordinación de Direcciones 

 II. Secretaría Particular  

III. Secretaría Técnica 

 IV. Secretaría de Comunicación Social, 

 V. Coordinadora de Atención Ciudadana de Zaragoza  

VI. Coordinación General de Planeación y Evaluación  

 

 

  

 
 


